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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1079/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante SAK, en lo sucesivo el recurrente, en contra

de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, en lo continuo el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha ocho de octubre de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado al rubro.

íj
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II. El once de octubre del año pasado, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

III. El día cuatro de noviembre del dos mil veinticuatro, el entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado en su petición de información.

\

IV. Por auto de cinco de noviembre del dos mil veinticuatro, la ComisionaÓa

presidenta tuvo por recibido el medio de impugnación, mismo al que le asl^ó^el
número de expediente RR-1079/2024 y fue turnado a su ponencia para su trá^l^
respectivo.

V. En proveído de

* f-
i

' i

-J

once de noviembre de dos mil veinticuatro, se admitió el recijdip'^
de revisión y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a disposición de

í
las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que

a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que e! reclamante indicó para recibir

notificaciones personales a través del correo electrónico indicado en el medio de

impugnación y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro, se tuvo por

recibido el informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba

y manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que

se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes '

a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los

derechos para expresar algo en contrario y se indicó que no serían divulgados los

datos personales del reclamante.

Mediante proveído de cinco de diciembre del dos mil veinticuatro, se tuvieron

(^^^perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

uesta inicial proporcionado. En consecuencia, se admitieron únicamente las

ibas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia

y especial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente
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VIII . El catorce de enero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimsrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23. 37, 39 fracciones

1, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Sogundo. EI recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto reclamado, la

negativa de proporcionar la información solicitada.
I
i

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, curnptóndo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley^l^, • .
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigidp^

el diverso 171 de la Ley de la materia, relativo al término legal para ser presenradc
r

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública, en su informe justificado
manifestó: ' ■ .

, I

i ■-
1

i:

1

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, C P. 72000
fel; (222) 309 GO 60 vwvw.itaipue.org,mx ¡3v

.J



Sujeto Obligado; Secretaría de Seguridad Pública
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

211204224000487.

RR-1079/2024.
.NSTíTUTO O: 1IÍANSPí9EM:;!A. ACCéSO A lA
HiPOSA'AC'iÓN pOIÍIICA V P^TtCC>ó.‘'J Dé
DATOS PUrjOfíALES DEL ESTADO DE PUEBLA

"...Por ¡o anterior, queda demostrado que este Sujeto Obligado, otorgó por vía de

alcance respuesta cabal, legal e integra a la sollcitüd formulada por el ahora

recurrente, respondiendo de puntual, precisa, fundada y motivada, en tal tesitura asi
deberá ser fallado al momento de resolver en definitiva el presente medio de

impugnación.

Ante esa situación y al haber modificado el acto impugnado el mismo ha dejado de

surtir efectos legales, conforme a lo dispuesto en los artículos 181 fracción H y 183

fracción III, de la ley en la materia, motivo por el cual ese Órgano Garante deberá
decretar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que dicho

alcance modifica la respuesta original materia del presente recurso y haciendo que el
acto impugnado cese en sus efecto; por lo cual se actualiza el supuesto al que se

refieren los numerales de la Ley en la materia previamente invocados, mismos que al

tenor literal, respetivamente establecen:

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción III. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día ocho de octubre de dos mil veinticuatro, el recurrente envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

siguiente:

"Se solicita amablemente la siguiente información:

a) Número de homicidios de los que tenga registro; desagregar en dolosos y culposos

a.1) Motivo del homicidio . , ■ ,
a.2) Lugar en donde ocurrió el evento o en donde se tenga registro del mismo (a nivel

municipio y localidad). Cabe aclarar que aquí se hace la distinción entre el lugar de ¡os

hechos y el lugar en donde fue registrado el homicidio
a.3) Tipo de arma usada para cometer el delito en cuestión (homicidio). En caso de

arma de fuego señalar el calibre,
b) Aseguramientos de armas
b.1) Desagregar por tipo de arma, calibre y origen
b.2) De las armas aseguradas señalar cuántas de estas estaban relacionadas con otros

crímenes

b.3) Señalar el lugar de los hechos (a nivel municipio, alcaldía y localidad)

c) Agresiones (enfrentamientos) en los que estuvieran involucrados elementos de la

-institución

)^l)i Señalar el lugar de los hechos (a nivel municipio, alcaldía y localidad)

Número de bajas ocasionadas por los enfrentamientos mencionados en "b";

''desagregar las bajas en miembros o elementos de la institución, civiles y delincuentes

zwstros

d) Enfrentamientos entre grupos u organizaciones criminales de los que tenga registro

,y en los que no fueran participes los elementos mencionados en el inciso "c"

^¿¿Señalar el lugar de los hechos (a nivel municipio, alcaldía y localidad)

d.Wl^úmero de homicidios como resultado de los enfrentamientos mencionados en

[

... ^

’d'
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Se pide todo lo anterior por fecha (día, mes y año) y desde 2000 a la fecha. De igual
manera se pide aclarar cuando en el evento hubiera asistido o participado dos o más
instituciones de seguridad (inclusive federales).” (sic)

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud mencionó lo

siguiente:

"Con base en los artículos 1,2 fracción 1,12 fracción VI, 16 fracción I y V, 151 fracción
I y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; 31 fracción XV y 46 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla; en relación a su cuestionamiento se hace de su

conocimiento que, esta Secretaría realiza funciones en el ámbito territorial del

estado, siendo estas la prevención, y de reacción dirigidas a salvaguardar la
integridad y patrimonio de las personas; prevenir la comisión de delitos e

infracciones a las disposiciones gubernativas y de policía así como a preservar las
libertades, el orden y la paz: en ese orden de ideas, se advierte una notoria

incompetencia para dar respuesta a su solicitud, atendiendo lo siguiente:

ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 21 párrafo primero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 95 párrafo segundo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 2, 3, 6 fracción II, 7 y 25 fracción I y
II de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla, 33, 34 y 35 del
Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Puebla; las denuncias, las
querellas y la persecución de los delitos es competencia única del Ministerio Público

por lo tanto la información requerida de las denuncias que se han presentado se
encuentra dentro de las atribuciones del Ministerio Público, así mismo, las Unidades
de Investigación y Litigación de los delitos de Homicidios y Lesiones Dolosas
(Culposas) tiene como atribución iniciarla investigación que corresponda, de oficio
o a petición de parte, cuando tenga conocimiento de la existencia de un hecho que
la ley señale como delito, recabando en su caso la denuncia, querella o requisito
equivalente que establezca la ley.

Por lo que se le sugiere dirigir su cuestionamiento al sujeto obligado
competente para atender su petición:
Fiscalía General del Estado

Nombre del Titular de la UT: Olga Jacqueline Lozano Gallegos
Correo electrónico: unidad, transparencia@fiscalia.puebla.gob
Teléfono: 2222117900 y 2222117800 ext. 4019 y 4050
Domicilio: Boulevard Héroes del 5 de mayo y 31 oriente S/N, Colonia Ladriller
Benítez, Puebla, Pue. Código Postal 72530 '

\

que es

.mx

■^i'r
l
í No omito mencionar que, al tratarse de una notoria incompetencia no resukS

necesario que el Comité de transparencia se pronuncie al respecto, de acuerdé lo
establecido en los artículos 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso^
Información Pública; 151, fracción I y 156, fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como el criterio de

interpretación SO/002/2020, a contrario sensu, emitido por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a ia Información y Protección de Datos Personales
cita a continuación:

SO/002/2020 Declaración de incompetencia por parte dél Comité, cuando no sea
notoria o manifiesta. Cuando ia normatividad que prevé las atribuciones^ dei sujeto

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona

solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la

incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia . (sic)

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el

cual alegó lo siguiente: "..Xa Secretaría de Seguridad Pública (Secretaria) no brinda

información alguna respecto de la presente solicitud de información. Se le pide amablemente

a la Secretaría que realice una búsqueda exhaustiva, con criterio amplio y propicie el

cumplimiento del principio de máxima publicidad en el ámbito de sus atribuciones."

Por lo que el sujeto obligado, en el trámite del medio de impugnación, remitió a la

recurrente un alcance de su respuesta inicial mediante un correo electrónico, de

fecha veintidós de noviembre del dos mil veinticuatro, realizado por la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública, en los términos siguientes.

"...ANTECEDENTES.

4. El veintidós de noviembre del presente año, se entregó en vía de alcance respuesta al

solicitante vía correo electrónico... la información requerida en los siguientes términos.
(...) En relación a sus cuestionamientos:
"a) Número de homicidios de los que tenga registro; desagregaren dolosos y culposos a. 1)
Motivo del homicidio a.2) Lugar en donde ocurrió el evento o en donde se tenga registro

del mismo (a nivel municipio y localidad). Cabe aclarar que aquí se hace la distinción entre

el lagar de los hechos y el lugar en donde fue registrado el homicidio a.3) Tipo de arma

usada para cometer el delito en cuestión (homicidio). En caso de arma de fuego señalar el

calibre (...)"

R= Se informa las cifras registradas en el Sistema Nacional de Segundad Pública del

Estado de Puebla, que podrá visualizar en el Anexo denominado "SII-HOMICIDIOS

2015-2024", puntualizando que únicamente obra información del período

comprendido del mes de enero del año 2015 al mes de octubre de la presentq

anualidad, en razón aue. a partir del 2015, el sistema nacional modificó la

metodología para realizar el tratamiento de la informaciónj por lo cual se cuenta con

información homologada a partir de ese año.

¡mismo, en los eventos que intervienen las Unidades Tácticas Operativas cuando

encuentran persona sin vida, no se pueden determinar si fue por homicidio

^Joso o culposo), suicidio, o muerte a causas naturales, en virtud que esta

información se obtiene a través de la periciales correspondientes desarrolladas

d^ante los actos de investigación que realice el Ministerio Público, sin embargo, se

W^orciona la información con la que cuenta esta Secretaria.

1

tdOi

r
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Respecto a los incisos: (...) "b) Aseguramientos de armas b. 1) Desagregar por tipo de

apm calibre y origen b.2) De las armas aseguradas señalar cuántas de estas estaban

hMionadas con otros crímenes b.3) Señalar el lugar de los hechos (a nivel municipio,

alcaldía y localidad) (...)

Se informa que, mediante un archivo en formato Excel denominado "SUBCOS

AS-487'' se remite la información solicitada.

C
l

\

»

i

De acuerdo al periodo solicitado, se hace de su conocimiento que no se tienen datos

estadísticos de los años 2000 al 2011, toda vez que no se contaba con una base de

de estos eventos hasta la creación del Area de Estadística de
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t

datos de recopilación

AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.C.P. 72000 8

i 1

I

i..



1iV

Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
Rita Elena Baldaras Huesca.

211204224000487.

RR-1079/2024.

Ponente:

Folio:

Expediente:Í^TinJTO Oí TRAflSPAFOSSA. ACC5SO A LA
IHFOSKWO(>I PÚEUCA Y P5?CÍIlCOÚN DE
DATOS PERSOIWIIS Da ESTADO D£ PLÍBLA

la Dirección General de la Policía Estatal Preventiva en el año 2012, por lo que en
archivo adjunto podrá visualizarla información requerida a partir de ese año.
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Señalando que de los incisos:
b.2) De las armas aseguradas señalar cuántas de estas estaban relacionadas con otros

crímenes.

Las amas de fuego que son aseguradas por las Unidades Tácticas Operativas no

tienen facultades ni atribuciones para determinar si fueron usadas para cometer, uno

o más delitos con las mismas, precisando que io citado en párrafos anteriores, con

los actos de investigación quien le da esto calificativo es el Ministerio Público.

¿3; Señalar el lugar de los hechos (a nivel municipio, alcaldía y localidad)

5n^/n/s/no documento "SUBCOP-ARMAS'487” las columnas denominadas ‘‘lugar

y/lbsTíechos'' que aparecen “SIN DATO“, obedece a que, en sus inicios, el Área de

^¿dística de la Dirección General de la Policía Estatal Preventiva, no registraba

este tipo de información.

Rj Así mismo por parte de la Subsecretaría de negligencia e Investigación en

-acción al inciso b) y de sus consecutivos se proporciona información con la que

cSehta a partir del año 2021, y con fecha corle a noviembre de la presente anualidad,

misma que se visualiza en la siguiente tabla:

I

*

\

I

I

I

I

I

I

I

I

t

I

Tel; (222) 309 60 60 vWAV.iiaiDue.orgrnxAv 5 Ote 201, Cer^iro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
10



i

Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

Secretaría de Seguridad Pública
Rita Elena Baldaras Huesca.

211204224000487.

RR-1079/2024.

f
m

ih'
iNsm rmo de tíiansparojcia. acceso a ea

PÚBIXA Y PROTtCCiÓM Oí
DATOS PtRSOMAlíS Da ESTADO DE Pl£BLA

IK||||'||^ÍJO|||MES|BM^j|TISO|||
■HHs

fREtMCtONAPO

CONrÁitOUMB
CRJUEN

Birmn-ra Gingis
EB

I
o 2021 NIA NJA NÍA WA ÑJK NÍA

1 2022 ABRIL ARMA

CORTA
S/D se DESCONOCE SAN iOSeCHIAPA, PUEBLA

2 2022 ABRIL ARMA

FUEGO
ao ao WOESCOÑOCE SANiOSS CHIAPA, PUEBLA

~2024, cin. ctol UI9I y «■ Cocturc

rdia“ AUNIU

"Soaa ~

■*353

■5BS3~ ~Dng

■XRXZX* ■»w ■szmszscnvBB- pueEkLx*

AnUA
OOfVT.

a/O

5
Aü b>*ui«oMoeir l»UBaL^

7CTMX
i.^n

"BTC *B/0’ ~d iiaC£S»«BC5’

TPC "^csscsr

T

eo»rr/ 7 se

"SSST *yOiiüCr

TT AALtX
OOMTi

~9a3a 'ZITS*
*R7nCC

AAU'A BA SU *2cnsrARsmia"fsn3CSJCi^/

AAUA'

*3593* AAMJk ‘Ocr BMiX9dAW^Be' *373*

z "WPBgggg^eftr

’taKjeift<s>
00<»T^

aoa» *UiS

í
’tSTB’

“

MMA
OOAT«

*3* *3331 733!

*sssv AJUU 'WaSr

7 :W3SBBB3S3ir8 ü k uc jo^jdi p«4<ar i-oü ti i a

Tn7B33T7l3337
mpzB* 7Ánnc~ '3X3'

z
*B7t5’ ■3i &es»a3i4«ei!í

■ssay JkVA ABUA

I
■STB* *9 u' B<eua *s^ss7rc79ir7UEn*o^

■SoST UAV& .tkUA ErssnMínr *«áS~3SSE3n33l

Tunsn”
STB*

*B5~^S5337«93P

*&&S33¥;3c5S’
5AAis» ^37313* *«{73 *Rr

®*yOtfC-r
aoaa

tiiu BtjaeewoBa* gAAiiLA.“>LxiA Muam-y

ZAJfiXVLAU. iKJéISESC

s
~3aiUa3' *®tr *90* *3SSBS773esr

'm«SS33H3dr
■ay ~9as6' juM«a •H/a ~&¿hJ

*SP 73dsr AJA'«i.ec»'

•w 20 a¿ "gWlCBC— TPij-

'SB~B7r5B3f333S~

TBPCTTSSUSOT
^e o»f«^A,wrBE

AS¿b<S»BT3” *3;6‘

I■sy *3cen55T3'~aaa:
&<;» OI »»4&NAM O O

Tfar 99&S 'STS' 'ikU'^co^A h^SUSV .9a«m ki^cbi I ^ '.^O JtfT

‘97S‘ "'U'ú“ Cttá «¿eo k«3<:s«á*se>*

'A
"SVTTTnmSTTS* A UIA TÁiA •BJBT

ü T73CS33TZff733‘
•ST *%r6T*TrBms¥nr "TSTírMM 'STB* ’N BascoNo^e* *77CrB337Znt«3B‘

*nUS737£m3B’

nT>L

"W *3539* X U«B "^gTyeacgweg

*5; GFt'VuLMáAMkl 'ii/A *Rol *BOl
t

■tu y I-

á}>T»*SinTis- 1 ’XWktX
i c

T'XIW ■^3’ OB * "'TOOTCr
■ss* TSiSPTwwofnr 'ST!

igWOUAUag-

Mfiiax
&OR.T»

3sa" am

\
TE5~SCTB3773BB’

DJCAdMorecT TrS'SnSBiSBBE’

*«»AJLUAn BR
"W *BIB3mn37S^ 0/0

un afosgsséogg"

«<r/k

~bj óa'ib V Xft'OX A|*«|4 6-M4 oJAr^ *S7^SÍSCA7B?Cr3

*393^ ¿I/O* fcnar ’OSST'CXSimFTYdaBnjCGB^OS
BeaiGUOIie « ~B7Z5'

UAN MAirm ^OUUBLOnAMK>e»C0*40C«£

*53“ *3333* ?3T

P!'■
OJO'

¿ 'as o«oo<^M¿>cio OAM M/KJRtTal Ví¿>aU4¿iJ7«

*3X BMUM»

Z
“STB* “STB* TSnm^BBTTBBir TfCtTSCX

rB: Buen

Z RT 'tíB bOe^d»f«^

í‘
CT77

xims
ee DAiea^aFTí

■33*
*BiV

*0»*

¿&4¿OMU^OU *551

AUJ^k.*3B3T Af<MA uix BuueoMocn *3^ TT

?cnsc^aoa^ AUOJL O/b ^55538557355? *X53C7Z5T?

“WSl

*Tn388C^

‘k4AV^’

I
*870* *sur58a 85^001

•w LAVA "jÁfnaor tí"T33B *^5* *8?5S355;3B5?
*35“

“875“ *B3ni553155B’ AUUoLA.”

bAbM^B S
klFiSCcni!
&ASUH*r(

’KS^^Tsr

“E^ST5"

20*4 *7K8C
OB oesco»«9oe

oe &aog5>4one

C(/L> •eeLA'

*9/0~ "POBaLA*

*CIXV5’ 'xmcsT rsa* *878“ *877*8555577558* *PU51J1

*XMUA’‘S9X75' rer *878* '8B''BnB57«55E* *7S53BEX*
*31 *3333* luiNia *878"“KÍW

*898557*55? *TBPn5X’

~üiouj« *B?8* 'Htrauuo5*45ne Teo.»2^*wc»<Aí-C5“
*9337

9333

*3655575* TPB* 58855^ñ351 "5383

*33* *>385 BT5* *367031

I
•TOS* py>¿C5»*55e'

~S7I *770336*
OOWT^

*>655irf5' TO *TOB* *5175595577551 *PCn5í*l
*38* "3555BT5* 33

f
TnspAMJmIa* *675* OB OBOtf&TJOeg *858806*

i ’887mi3KI57«a* AnUA t59 *B8r r?5S9537755ir *P^C7E3*SC

rruDHa T53

3Sne^PB5I36C

S/B *9?Ba8B57355? fDK*

E5T5m?9537 ^P441A“
OOfyTA

*8/8' '5?5e5553«55i 'L/dULA

*1
I i—s 1

En cuanto a los incisós:
i

r
i

r

Ii >

Av 5 Ote 20i; Centro. 72000 Puebla. Pue; C.P. 72OÓ0
\

Tel: (222) 309 60 60 - wvv\A'itaipue.org.mx
11t 4

I ■ -

!

-I i

r i
ii \A \



Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
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Folio;
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DATOS PERSONALES DEL ES’ADO DE RUtlSA

c) Agresiones (enfrentamientos) en ¡os que estuvieran Involucrados elementos de la Institución

C.1) Señaiar el lugar de los hechos (a nivel municipio, alcaldía y localidad) 0.2) Número de

bajas ocasionadas por los enfrentamientos mencionados en "b”; desagregarlas bajas

miembros o elementos de la Institución, civiles y delincuentes u otros

R= Se hace de su conocimiento que, a la fecha no se cuenta con registro dei cual se

desprendan agresiones (enfrentamientos) entre elementos de esta Secretaria y grupos

u organizaciones criminales, en virtud que, en el supuesto de existir enfrentamientos

se desconoce si pertenecen o no ajos mencionados grupos, esto se determina por ¡a

Autoridad Ministerial después de realizar actos de investigación v de los cuales no se
hace de conocimiento a este Sujeto Obligado.

• Finalmente, en relación a los incisos:

d) Enfrentamientos entre grupos u organizaciones criminales de los que tenga registro y en

los que no fueran partícipes los elementos mencionados en el Inciso "c"

d. 1) Señalar el lugar de ¡os hechos (a nivel municipio, alcaldía y localidad)

d.2) Número de homicidios como resultado de los enfrentamientos mencionados en "d"

Se pide todo lo anterior por fecha (día, mes y año) y desde 2000 a la fecha. De Igual manera
se pide aclarar cuando en el evento hubiera asistido o participado dos o más Instituciones de
seguridad (inclusive federales).

R= Se hace de su conocimiento que, a la fecha no se cuenta con registro dei cual se

desprendan enfrentamientos entre elementos de esta Secretaría y grupos—u

organizaciones criminales, en virtud queden el supuesto de existir enfrentamientos se

desconoce si pertenecen o no a los mencionados grupos, esto se determina por la

Autoridad Ministeriai después de realizar actos de investigación v de los cuales no se

/gce conocimiento a este Sujeto
es <S> 6S O 9ez>. O

notiftfia rcfspuosta con foito 211204.
!«I0004Q7.

R

fe . , ..

I

O

I

a

S!^
m

I

f'sados los antecedentes, este sujeto obligado procede a rendir en términos de ley,

INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

SEGUNDO. - El solicitante hoy recurrente, interpuso el presente medio de impugnación,
manifestado como motivo de inconformidad, lo siguiente:

"La Secretaria de Seguridad Pública (Secretaría) no brinda información alguna respecto

Jdi la presente solicitud de información. Se le pide amablemente a la Secretaria que

búsqueda exhaustiva, con criterio amplio y propicie el cumplimiento del

pfincipio de máxima publicidad en el ámbito de sus atribuciones, (sic)

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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En vía de defensa, debe decirse que este Sujeto Obligado, con ia finalidad de garantizar
ei Derecho Humano de Acceso a la Información del ahora quejoso, se hizo llegara éste
a través del correo electrónico señalado en su solicitud de acceso a la información,
respuesta en alcance a la primigenia, con la finalidad de brindar al hoy recurrente
respuesta con mayor claridad respecto de la solicitud materia del presente recurso de
revisión y en estricta observancia a los principios de legalidad, certeza jurídica,
imparcialidad, veracidad y máxima publicidad, en los términos, precisados en el punto
cuatro del capitulo de antecedentes del presente Informe con justificación.

En ese sentido, este Sujeto Obligado respecto a los cuestionamientos “a)... a.1) Motivo
del homicidio a.2) Lugar en donde ocurrió el evento o en donde se lenga registro del
mismo (a nivel municipio y localidad). Cabe aclarar que aquí se hace la distinción entre
el lunar de los hechos v el lugar en donde fue registrado el homicidio (...y. (...) "b)... b.2)
De las armas aseguradas señalar cuántas de estas estaban relacionadas con otros

crímenes (...) c) Agresiones (enfrentamientos) en los que estuvieran involucrados
elementos de la institución: c.1) Señalar el lugar de los hechos (a nivel municipio,
alcaldía v localidad); c.2) Número de bajas ocasionadas por los enfrentamientos
mencionados b ; desagregar /as bajas en miembros o elementos de la institución,
civiles V delincuentes u oíros". Enfrentamientos entre grupos u organizaciones
criminales de los que tenga registro y en los que no fueran partícipes los elementos
mencionados en el inciso "c"; d.1) Señalar el lugar de los hechos (a nivel municipio,
alcaldía v localidad): d.2) Número de homicidios como resultado de los enfrentamientos

mencionados en "d": Se pide todo lo anterior por fecha (dia, mes y año) y desde 2000 a
la fecha. De igual manera se pide aclarar cuando en el evento hubiera asistido o
participado dos o más instituciones de seguridad inclusive federales).

No se brindó información en virtud que, es la Autoridad Ministerial quien pudiera brindar
la información tomando en consideración que las mismas devienen por actos de
investigación celebradas u ordenados por el Agente del Ministerio Público y de los
cuales esta Secretaría no es parte para conocer de ellos, en consecuencia este Sujeto
Obligado se encentraba materialmente imposibilitada en brindar respuesta, hecho que
se hizo de conocimiento en la respuesta brindada elpasado viernes veintidós del mismo
mes y año.

Por lo anterior, queda demostrado que este Sujeto Obligado, otorgó por vía de alcance
respuesta cabal, legal e íntegra a la solicitud formulada por el ahora rec^ren*^
respondiendo de puntual, precisa, fundada y motivada, en tal tesitura así deberá sel-
fallado al momento de resolveren definitiva el presente medio de impugnación.” (sic)

De lo anterior, se dio vista al recurrente sin que este haya expresado algo en conti^
tal como se estableció en el auto de cinco de diciembre del dos mil veinticuatro, pS
lo que, se le tuvo por perdidos los derechos para expresar algo.

una

\

Ahora bien, si el entonces solicitante alegó como acto reclamado la negativa de

proporcionar la información solicitada, sin embargo, en ampliación a su contestación

inicial, dio respuesta a lo solicitado por el agraviado, en él cual proporcionó el '

’• Tel; (222) 309 60 60 'A'wwJtaipue.org.mx ■AvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue: C.P. 72000
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número de homicidios de ios que tenga registro; desagregar en doiosos y culposos,

motivo del homicidio, lugar en donde ocurrió el evento o en donde se tenga registro

dei mismo (a nivel municipio y localidad; tipo de arma usada para cometer el delito

cuestión (homicidio); aseguramientos de armas, tipo de arma, calibre y origen;

así como el lugar de los hechos.

Por lo que hace a: las armas aseguradas señalar cuántas de estas estaban

relacionadas con otros crímenes; el sujeto obligado hizo mención que las armas de

fuego son aseguradas por las Unidades Tácticas Operativas y no tienen facultades

ni atribuciones para determinar si fueron usadas para cometer delitos con las

mismas.

en

Por otra parte, respecto a: agresiones (enfrentamientos) en los que estuvieran

involucrados elementos de la institución; lugar de los hechos (a nivel municipio,

alcaldía y localidad); número de bajas ocasionadas por los enfrentamientos

mencionados en V; desagregar las bajas en miembros o elementos de la

institución, civiles y delincuentes u otros; enfrentamientos entre grupos u

organizaciones críminales de los que tenga registro y en los que no fueran partícipes

los elementos mencionados en el inciso "c"; el lugar de los hechos (a nivel municipio,

de homicidios como resultado de losalcaldía y localidad) y el número

enfrentamientos mencionados en "d"; la autoridad responsable manifestó que, a la

fecha no se cuenta con registro del cual se desprendan enfrentamientos entre

elementos de la Secretaría y grupos u organizaciones criminales, en virtud queden

¡el\upuesto de existir enfrentamientos se desconoce si pertenecen o no a los

mencionados grupos, esto se determina por la Autoridad Ministerial después de

r^^zar actos de investigación y de los cuales no se
hace de su conocimiento a

dicha Secretaría.

consecuencia, una vez determinado que e! sujeto obligado contestó todas y cada

de las preguntas solicitadas por el hoy recurrente, se llega a la conclusión deuna

Tel; (222) 309 60 60 ww'.itaipue.org.mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
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que la contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme en su solicitud

de acceso a la información pública; por lo que, su pretensión quedó colmada.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública dei Estado de Puebla.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II,

y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso aja Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

asunto por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO. — Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de esta resolución.

i'

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución én el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Secretaría de Seguridad^^^l
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Institut

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

garcía blanco y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada.en la HeroicaPuebla de ■ i
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Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
Rita Elena Baldaras Huesca.

211204224000487.

RR-1079/2024.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSniUIO DE TRA^JSPAR£KaA. ACCESO A LA
■NKXWACIÓN PÚSLCA V poaiECOOtJ WT
DATOS PERSONALES DU ESTADO DE RJEeiA.

Zaragoza, el día quince de enero de dos rníl veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador Generai —

it1

:CARITA ELÉ^ BALD
ÉSIDENTE.

MVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

;ONNOHBMI^

cpwrtsi
FRANCIS

,DA

HÉCTÓ^ERRA PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-1079/2024/MON/ RESOLUCIÓN

La presente hoja forma parte conducente de la resoluciói^'dictad a en el expediente número RR-1079/2024, por unanimidad de

votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Proteccióri de Datos Personales de

Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza, el día quince de enero del dos mil

veinticinco.
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